
 
 
 
 
 
 
 
 
MOCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DEL MUNICIPIO PARA LA MOVILIDAD 
DE TODOS LOS PEATONES 
  
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE LEPE 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La circulación de los peatones por las calles del pueblo se ve a veces 
dificultada por razones de tráfico, vehículos mal aparcados, obras...; esto en 
circunstancias normales, pero si le añadimos que sobre un 10% de estos 
peatones tiene algún tipo de discapacidad o movilidad, las dificultades para su 
movilidad se multiplican.  

 
Existen en Lepe muchos calles en las que no se puede circular por las 

aceras, bien por las escasas dimensiones que tienen, por los obstáculos que 
hay (árboles, rampas de garajes,...) o porque simplemente no tienen rampa de 
acceso. 

 
En los últimos años se ha hecho un esfuerzo por mejorar la situación, 

colocando rampas en las calles de las urbanizaciones nuevas e intentando 
mejorar la zona del centro. A pesar de ello se observan dos problemas:  

 
- por un lado que las rampas no están bien terminadas, pues 

algunas tienen un escalón considerable que dificulta el acceso 
con silla de ruedas 

- y por otro lado la falta de coordinación en las actuaciones que 
se realizan, pues no existe en el municipio un Plan que recoja 
todas las medidas en tema de accesibilidad. 

 
 
Por ello el Grupo Socialista del Excelentísimo Ayuntamiento de Lepe 

eleva a pleno para su consideración los siguientes 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ACUERDOS 
 

- Instar a los Servicios competentes de este Ayuntamiento a que revisen 
todas aquellas rampas que presentan anomalías para la libre circulación de 
todos los peatones. 

 
- Instar al Ayuntamiento a la elaboración de un Plan de accesibilidad 

integral para Lepe, donde se tengan en cuenta las aportaciones de los 
colectivos de personas con discapacidad. 

 
 
 
En Lepe a 18 de enero de 2012 
 

 
 


